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ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
SOCIEDAD COMERCIAL RADIO NOTICIA 

  

Ecuador, el día de hoy trece- de Julio del año. ¿dos mil dieciséis, ante mí, 

Abogada MARIA FERNANDA GUEVARA BUMACHAR, Notaria Suplente 

Cuadragésima Primera del Canton Guayaquil; comparece: la compañía 

SOCIEDAD COMERCIAL RADIO NOTICIA. COMPAÑÍA ANONIMA 

RADINOT, representada por su Gerente General y Representante Legal el 

señor APOLONIO SEGUNDO AREVALO VERA, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad; “ejecutivo, de estado civil 

casado y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, quien comparece con la 

capacidad legal suficiente, cual en derecho se requiere para celebrar toda 

clase de acto o contrato, en virtud de la ley, a quien de conocerla doy fe.- 

Bien instruidos en el objeto y resultados de esta ESCRITURA PÚBLICA DE 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA” “COMPAÑÍA SOCIEDAD 

COMERCIAL RADIO NOTICIA COMPAÑÍA AÑONIMA RADINOT., a la 

que procede como queda expresado, y con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento me presentaron la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: Incorpore en el registro de escrituras públicas a su cargo la 

Reforma de Estatutos Sociales de la compañía SOCIEDAD COMERCIAL 
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APOLONIO SEGUNDO AREVALO VERA, por los derechos que 

representa de la compañía SOCIEDAD COMERCIAL RADIO NOTICIA 

COMPAÑÍA ANONIMA RADINOT,. El otorgante es de nacionalidad 

ecuatoriana , ejecutivo, de estado civil casado y domiciliado en esta ciudad 

de Guayaquil, quier'comparece con la capacidad legal suficiente, cual en 

derecho se requiere, para celebrar toda clase de acto o contrato. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura 

pública otorgada “ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón 

Guayaquil, Doctor lvole Zurita Zambrano, el veintiséis de Octubre del 

año dos mil sel, e, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el diez de Noviembre — del año dos mil seis, se constituyó 

la compañía SOCIEDAD COMERCIAL «RADIO NOTICIA COMPAÑÍA 

ANONIMA RADINOT, con un Capital Suscrito de Ochocientos dólares 

de los Estados Uñidos de América, dividido en ochocientas acciones 

ordinarias, y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, y, un Capital Autorizado de mil seiscientos dólares de 

los Estados Unidos de América,-  b) Mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Cuadragésimo Primero de Guayaquil, Abogado 

Xavier Antonio Larrea Nowak, el veinticinco de Agosto del año dos mil 

catorce, e, inscrita 'en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

primero de Septiembre del año dos mil catorce, la compañía SOCIEDAD 

COMERCIAL RADIO NOTICIA COMPAÑÍA ANONIMA RADINOT., 

Aumento su: Capita Suscrito a la suma de diez mil dólares de los 

Estados Unidos de: América, dividido en diez mil acciones ordinarias y 

nominativas de un dólares de los Estados Unidos de América, 

Ñ Aumento su Capital Autorizado a la suma de veinte mil dólares de los 

Estados Unidos de América, y, Reformó su Estatuto Social.- c) La Junta 

General Universal de e Accionistas de la compañía SOCIEDAD COMERCIAL 
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RADIO NOTICIA COMPAÑÍA ANONIMA RADINOT., en sesión. 

extraordinaria celebrada en esta ciudad, el trolíta de junio del dos mil 

dieciséis, resolvió por unanimidad: Reformar el Objeto Social de la compañía 

y consecuentemente el Estatuto Social, en la forma que consta en el Acta de 

Junta General Universal y extraordinaria celebrada el treinta de junio del 

dos mil dieciséis. CLÁUSULA TERCERA.- REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL.- Con los antecedentes expuestos Y de conformidad con la 

resolución de la Junta General Universal de Accionistas, en sesión 

extraordinaria reunida en esta ciudad el treinta de Junio del dos mil 

dieciséis, el señor APOLONIO SEGUNDO AREVALO VERA, en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía 

SOCEIDAD COMERCIAL RADIO NOTICIA; COMPAÑÍA ANONIMA 

RADINOT., declara la Reforma del Artículo Segundo del Estatuto Social de 

la compañía, quedando de la siguiente manera: “ARTÍCULO SEGUNDO.- 

OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicada a las Actividades de 

Prestación del servicio público de comunicación, programación y 

transmisión, de la emisión de señales'de audiofrecuencias a 

través de estudios e instalaciones de emisión de radio para la 

transmisión de programas sonoros al público, a entidades afiliadas 

o asuscriptores.- Actividades de cadenas. de Radio, Es decir, la 

reunión de programas sonoros y su transmisión a los afiliados o 

suscriptores por el aire, por cable o por satélite; transmisiones de 

radio por internet (Estaciones de radio por: internet). Incluye la 

transmisión de datos integrada con actividades de c 

programa completo de una cadena de televisión paré 

desde la compra de lós componentes del program 

documentales, etcétera), hasta la producción Prol e, 
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reportajes en vivg) o una combinación de las dos opciones. El 

programa completó.de televisión puede ser emitido por las unidades 

de producción o bien producirse para su transmisión por terceros 

distribuidores, como compañías de emisión por cable o proveedores 

de televisión por satélite. Incluye las actividades de transmisión de 

datos integrados cón emisiones de televisión. Producción de bienes, 

comercialización, distribución y promoción en general. Para el 

cumplimiento de Su objetivo, la compañía podrá realizar todo 

tipo de actos y contratos permitidos por la Ley y que tengan 

relación con su actividad, realizara inversiones para sí y podrá 

asociarse con personas naturales o jurídicas ecuatorianas O 

del exterior que, :propendan- las mismas finalidades.- Para el 

cumplimiento de sus finalidades la compañía podrá realizar 

actos de comercio, civiles y administrativos o contratos 

permitidos por la; Ley y que sean inherentes a su objeto, así 

como asociarse con :olras instituciones u organismos públicos o privados, 

personas naturales o jurídicas, inclusive con otras compañías.”.- 

CLÁUSULA CUARTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Con los 

- antecedentes expuestos el señor APOLONIO SEGUNDO AREVALO 

VERA, debidamente autorizado por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía SOCIEDAD COMERCIAL 

RADIO NOTICIA COMPAÑÍA ANONIMA RADINOT., celebrada el treinta 

de Junio del año dos mil dieciséis, expresamente declara, bajo juramento: 

UNO.- Que se Reforma el Artículo Segundo del Estatuto Social de la 

compañía, el mismó que en lo sucesivo tendrá el texto aprobado en el 

. Acta de Junta ¿General Universal de Accionistas de la Compañía 

SOCIEDAD COMERCIAL RADIO NOTICIA COMPAÑÍA ANONIMA 

RADINOT., cobra el treinta de junio del dos mil dieciséis, cuya copia 

Y, 4 

  

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SOCIEDAD COMERCIAL RADIO NOTICIA 

COMPAÑÍA ANONIMA RADÍNOT. 

En la ciudad de Guayaquil, el día treinta de Junio del año dos mil dieciséis, a las 

once de la mañana, en las oficinas ubicadas en la Ciudadela Kennedy Norte, 

Manzana cuatrocientos once, Solar nueve, se reúne la Junta General de Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía SOCIEDAD COMERCIAL RADIO 

NOTICIA COMPAÑÍA ANONIMA  RADINOT., con la concurrencia de los 

accionistas señores: APOLONIO SEGUNDO AREVALO VERA, por sus propios 

derechos y como propietario de doce acciones ordifarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, y COMPAÑÍA LLAMACORP 

S.A., representada por su Gerente General, señor Antonio Honorio Cevallos 

Mejia, como propietaria de nueve mil novecientas, ochenta y ocho acciones 

”n ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de los Estados 

Unidos de América cada uno; En vista de que se, ¿¿ncuentra presente el ciento 

por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía SOCIEDAD COMERCIAL 

RADIO NOTICIA COMPAÑÍA ANONIMA RADINOT., se constituye la Junta 

General Universal y Extraordinaria de Accionistas, para conocer el único punto del 

orden del día: E 
rre 

E vd 

1. Reforma del Objeto Social y consecuente reforma parcial del Estatuto 

Social de la compañía SOCIEDAD COMERCIAL RADIO NOTICIA 

COMPAÑÍA ANONIMA RADINOT. 'N 

designado por unanimidad para el efecto; y, actúa, ¿somo Secretario el Gerente 

General de la compañía, señor Apolonio Segundo Arévalo Vera. 
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a Junta General Universal -Extraordinaria de Accionistas, entra a conocer y 

esolver el único punto del orden del día: s 
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COMPAÑÍA SOCIEDAD COMERCIAL RADIO NOTICIA COMPAÑÍA ANONIMA 

RADINOT.- Toma fa palabra el Presidente de la Junta, y manifiesta que para que 

la compañía tenga un: mayor desenvolvimiento empresarial; y, en razón de que 

existen dentro de su objeto social actividades económicas que no realiza; y, 

además es de interés; dado el giro ordinario del negocio, incursionar en 

actividades complementarias y compatibles para la compañía, propone reformar 

el objeto social y la consecuente reforma parcial del estatuto social de la 

compañía, de tal forma que el Artículo Segundo del Estatuto Social quede de la 

siguiente manera: . 

“ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.. La compañía se dedicara a 
las Actividades de prestación del servicio público de comunicación, 

programación y transmisión, de la emisión de señales de 

audiofrecuencias a través de estudios e instalaciones de emisión de 

radio para la transmisión de programas sonoros al público, a entidades 

afiliadas o a suscriptores. - Actividades de cadenas de Radio, Es decir, 

la reunión de prograntas sonoros y su transmisión a los afiliados o 

suscriptores por el airé; por cable o por satélite; transmisiones de radio 

por internet (Estaciones de radio por internet). Incluye la transmisión de 

datos integrada con actividades de creación del programa completo de 

una cadena de televisión para un canal, desde la compra de los 

componentes del prográma (películas, documentales, etcétera), hasta la 

producción propia de lós componentes de programas auto producidos 

(Noticias locales, repórtajes en vivo) o una combinación de las dos . : 

opciones. El programa iéompleto de televisión puede ser emitido por las 

unidades de producción o bien producirse para su transmisión por 

terceros distribuidores: como compañías de emisión por cable o 

proveedores de televisión por satélite. Incluye las actividades de 

transmisión de datos infégrados con emisiones de televisión. Producción 

de bienes, comercialización, distribución y promoción en general. Para 

el cumplimiento de su. . Objetivo, la compañía podrá realizar todo 

tipo de actos y contratos permitidos por la Ley y que tengan 

relación con su actividad, realizara inversiones para sí y podrá 

asociarse con personas naturales o jurídicas ecuatorianas o del 
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exterior que propendan las mismas  finalidades.- Para el 

cumplimiento de sus finalidades la compañía - podrá realizar actos 

de comercio, civiles y administrativos oO contratos permitidos por la 

Ley y que sean inherentes a su objeto, así.como asociarse con otras 

instituciones u organismos públicos o privados, personas naturales o jurídicas, 

inclusive con otras compañías 

Luego de breves deliberaciones la Junta General, :de Accionistas resolvió por 

unanimidad Reformar el Objeto Social y consecuentemente el Estatuto Social de 

la compañía SOCIEDAD COMERCIAL RADIO NOTÍCIA SOCIEDAD ANONIMA 

RADINOT. de manera que el Artículo Segundo quede de la manera propuesta por el 

Gerente General de la compañía. 

Asimismo la Junta General de Accionistas por unanimidad resuelve autorizar al 

Gerente General de la compañía a suscribir la Escritura Pública de Reforma del 

Objeto Social y consecuente reforma parcial del Estatuto Socíal de la compañía 

SOCIEDAD COMERCIAL RADIO NOTICIA SOCIEDAD ANONIMA RADINOT. 

No existiendo ningún otro asunto que tratar, quien' preside la presente Junta, 

concede un receso para la elaboración del acta :de esta Junta General de 

Accionistas. 

Reinstalada la sesión con todas las personas con las que se inició, el acta es 

leída y aprobada unánimemente por esta Junta. General Extraordinaria de 

sl ZO > 

Sr. Apolonio Segundo Arévalo Vera 
"5 Accionista 

Compañía LLAMACORP S.A. 

Accionista 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
  

No. de Expediente: [125070 

No. de RUC de la Compañia: (| osoza8s28001 

  Nombre de la Compañia:   (| socienan COMERCIAL RADIO NOTICIA COMPAÑIA ANONIMA RADINOT 

    J
U
D
U
 

  

  

  
          

Situación Legal: E ACTIVA 

. ¿| TIPO DE MEDIDAS No. — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | INVERSIÓN CAPITAL CAUTELARES 

1 0908927890 AREVALO VERA APOLONIO SEGUNDO ECUADOR NACIONAL $ 12-000 N 

: 2 0992685387001 LLAMACORP S.A, ECUADOR | NACIONAL $ 9.988:000 N 

» 

        
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades dé la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
encuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ní genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del misrno cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las. compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registrádores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA lA RE EMISIÓN: lun, 11 jul 2016 11:21:11 -0500 

Es obidaai de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autefkict gresando al portal web www.supercias.gob/portalinformación/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

    3 al 
Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 
e 

Número único de identificación: 0908927890 

Nombres del ciudadano: AREVALO VERA APOLONIO SEGUNDO 

Condición del.cedulado; CIUDADANO 
Yo. 

  

«Fecha de nacimiento: 12:DEMARZO DE 19 
Nacionalidad: ECUATO 

sexo: MASCULINO 

   

   

        

   

  

A Protesió : | 

, 2 Estado Civil: CASAD 

 Sóngugd: GALARZA 
* Fechá de Matrimoni 

      

Nombres't 
Loa 

43 DE JULIO DE 2016 

   
cds 

Doc a ROO     

O AA 
15039044.6 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.eg 

O: ¡GUAYAS/YAGUACHI/SAN JACINTO DE YAGUACHI 

10: 
A: ir La »,, 

. . "Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Je 

“e Signature Not Verified 
+, Ing. Jorge Troya Flértes mE Diglaly slgped!  ORgk OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.07.15 09:$4:41 ECT 
. A Reason: Firma Etectrgnica 

umento firmado electrónicamente Location; Ecuador 

   
     

2popsuRaNna 

eS 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su/uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y Su reglamento.
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Guayaquil, $ de Diciembre del 2014 

Señor EN 
APOLONIO SEGUNDO AREV, ALO VERA, ; 
Ciudad.- 

> d == “ 3 A 

De mis consideraciones: > ¿60 PALIFe Y, 06 

Cimpleme infermarle que la Junta General “Universal de Accionistas de la 
compañía SOCIEDAD COMERCIAL RADIO NOTICIA COMPAÑÍA 
ANONIMA RADINOT., velebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elepirlo a 
usted para el cargo de GERENTE GENERAL: “de la compañía, por el periodo 
de CINCO AÑOS, 

De conformidad con el Artículo Vigésimo Séptimo del Estatuto Social de la 
compañía SOCHEBAD COMERCIAL RADIO NOTICIA COMPAÑÍA 
ANONIMA RADINOT., a usted le corresponderá en el ejercicio de su cargo, 
ejercer iridividualmente la representación legal. Judicial y extrajudicial de la 
compañía, 

La Compañía SOCIEDAD COMERCIAL RADIO NOTICIA COMPAÑÍA 
ANONIMA RADINOT, se constituyó mediante. escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor Segundo Ivole 
Zurita Zambrano, el 26 de Octubre del año 2,006; e, inscrita ante el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 10 de Noviembre del año 2.006. 

Muy. Aonaimont, 

    

  

EE 

Ledo. Rú y ds Roarige Bueno 
SECRETARIO ADHÓC DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENÉRAL de 
SOCIEDAD COMERCIAL RADIO ¿NOTICIA COY 

Y 

      

    

  

   
guido A Arévalo Vera. 

e - Lt PE 

Sr. Apolonió S 
T.C, 0908927898.- Ecuatoriano. 

 



  

4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:62, 078. 

. FECHA DE REPERTORIO: 08/dic/2014 : 
HORA DE REPERTORIO:15:33 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Diciembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SOCIEDAD 
COMERCIAL : RADIO NOTICIA COMPAÑIA ANONIMA 
RADINOT, a favor de APOLONIO SEGUNDO AREVALO VERA, de 
fojas 51,565 a 51.567, Registro de Nombramientos número 16,722. 

  

HA e 11083 
AER LS | / o . 
ARNO o E TN 
ME E ab, César Moya Delgado 

EN 7 DEL CANTON, GUAYAQUIL 
Guayaquil, 10 tte diciembre de 2014 DELEGADO 

revisano por: HUA 2 Mo o 

Lá responsabilidad sobre fa veracidad y dutenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

  

Nacional de Registro de Datos Éúblicos. 

ei 
? CERTIÍFICO: ES CONFORME 
E AL DOCUMENTO EXHIBIDO. 

4 Guayaquil, 3 Qu. DAD IS 

* NOTARÍA CUPLENTE CUADRÁGESIMA PRIMERA 
E BRL CANTÓN QUAYAQgIE
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LLAMACORP S.A. 
Guayaquil, 5 de Diciembre del 2014 

Señor 
ANTONIO HONORIO CEVALLOS MEJIA, , 

Ciudad.- Lo 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la 
compañía LLAMACORP 5.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por 
el período de CINCO AÑOS. 

De conformidad con el Artículo Vigésimo Séptimo — del Estatuto Sovial de la 
compañía LLAMACORP S.A., austed le corresponderá en el ejercicio de 
su cargo, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en 
forma individual. 

La Compañía LLAMACOR?P $. A, se constituyó: mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart 
Vincenzini, el 10 de Agosto del año 2.010, e, inscrita ante el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil, el 2 de Septiembre del año 2.010. 

Muy Atentamente, 

    Ledo. 4% 

4 / | y 

A u 
SECRET. > H DE LA JUNTA 

Sr. Antonio Honorio Cevallos Mejia. 
C.C. 0913012985.- Ecuatoriano. 

  

TT TRAMA FSTA



  

¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:62.079 
FECHA DE REPERTORIO:08/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO: 15:34 ' 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha octió de Diciembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
LLAMACORP S.A., a favor de ANTONIO HONORIO CEVALLOS 
MEJIA, de fojas 5 SL 771 a 51.773, Registro de Nombramientos número 
16.790. 

ORDEN: 62079 ES 

MS pm 
203H0000 

AAA MN EN 
LUxs0Nvanxao 

AN
 

g f 

Guayaquil, 10 de diciembre de cel 

6 Z PD 
f Ab. César de Delé ra 

Y REGISTRO MERCANTE, 
DEL CANTON GUAYAQU 

/ DELEGADO 

E 

fo e 
A 2 a e ? / 

LÍA A REVISADO PORÉ_/- A 
E i 
e 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Ep 

  

NOTAR SUPLENTE CUADRÁQESIMA PRIMERA 

PEL CANTÓN UAT BEA, 

av. AMA 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES      SOCIEDADES EE Y 

a «le hace bien al paísi 

NÚMERO RUC: 0992485280001 0 

RAZÓN SOCIAL: SOCIEDAD COMERCIAL RADJO NOTICIA COMPAÑIA ANONIMA RADINOT 

NOMBRE COMERCIAL: SISTEMA DOS 

REPRESENTANTE LEGAL: AREVALO VERA APOLONIO SEGUNDO 

CONTADOR: GARCÍA LOPEZ CHRISTOPHER ANDRES , 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: 

FEG, INSCRIPCIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 
FEC, ACTUALIZACIÓN: .. 
FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

10/14/2006 

11/07/2016 29/1/2006 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA: PRINCIPAL, 17 
ACTIVIDADES DE PUBLICIDAD 

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO 0 HTA IRTE OA 

Provincia: GUAYAS Canton; GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE Calle: EMMA ORTIZ Numero; 411 Interseccion: SOLAR 9 Piso: 1 Oficina: 3 
> Referencia ubicacion: ADOS CUADRAS DE TORRES DEL NORTE Telefono Trabajo: 042281792 

[DOMICILIO ESPECIAL + Cie 
- SN 

  

| [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS | EAS 1] 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES -; 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
«ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO . 
: DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES : 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

[DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS _ A A A 
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 3 

JURISDICO] 1ZONA Bl GUAYAS CERRADOS 
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        Código: RIMRUC2016000727512 
 



  

  

  

NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

Pra [ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS...” 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

0992485280001 
$ 

SOCIEDAD COMERCIAL RADIO NOTICIA COMPAÑIA ANONIMA RADINOT 

    

  

    

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Código: RIMRUC2016000727512 

Fecha: 11/07/2016 12:22:57 PM   
Pag. 2 de 2 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS DE COMPU 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Ciudadela: KENNEDY NORTE Calle: EMMA ORTIZ Numero: 411 intersección: SOLAR Y Referencia: A 
DOS CUADRAS DE TORRES DEL NORTE Piso: 1 Oficina: 3 Telefono Trabajo: 042281792 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ' Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT: 10/11/2006 

NOMBRE COMERCIAL: — SISTEMA DOS FEC. CIERRE; FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE PUBLICIDAD 
'FACION 

  
  

     



HO
SÍ
RM
O 

Ug
is
iv
n 
3
 

Vi
st
a 

VA
US
3O
NU
OY
AO
 
EL
NB
TE
NS
 I

VT
IO
N 

í e
 

q 
pj
 

      

1 certificada forma parte de esta Escritura cofno documento habilitante. 

2  DOS.- Que la compañía no es contratista del Estado y no mantiene 

3 obligaciones pendientes con el JESS ni otras «instituciones del Estado.- 

4 Agregue Usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la validez 

s de este instrumento público.- firmado) llegible.- Abogado Juan Carlos 

6 Cassis Dahik, Matricula número cero nueve - dos mil doce — doscientos 

7 sesenta del Foro de Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- 

8 Leda que fue esta escritura pública de principio.a fin, por mí, el Notario, en 

9 alta voz, a los otorgantes, éstos la aprueban en todas y cada una de sus 

10 partes, se afirma, ratifica, y para constancia firma en unidad de acto conmigo 

11 de todo lo cual doy fe.- ' 

12 

13 

14  p. Sociedad Comercial Radio Noticia 

15 Compañía Anónima RADINOT 

16 RUC, No. 0992485280001 

17 
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Gerente General 

C.C. No, 0908927890 

CV.No. 00 /- 0/41 >. 
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€ vr10¿gó ante rai, en fe de ello erzfiero A YA, CLA Ops Binada i 

espé. TELOZ TESTIMONIO, que —  NOTARIASUPLENTE GUADRÁGESIMA PRIMERA 
rubricó, firmo y sello en esta Ciudad de PECANTÓN SUAYAGUR 
Géayaquil el: Le DS o 

TOR     
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HOTARÍA SUPLENTE CUADRÁQESIMA PRIMERA 

PL GANTÓN GUAYAQUIL 
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¿5 Registro Mercantil de Guayaquil — 
NUMERO DE REPERTORIO:28.592 

FECHA DE REPERTORIO: 14/julV2016 ¿ 

HORA DE REPERTORIO:09:49:, 1 Ñ 

y, . ” : Ha y 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

—— Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: ] / 

    

1.- Con fecha catorce de Julio del dos mil dieciseis queda inscrita la - 
presente escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Reforma de Estatutos, de la compañía ' 
SOCIEDAD COMERCIAL/ RADIO NOTICIA COMPAÑIA / 
ANONIMA RADINOT, de fojas 31.573 a 31.586, Registro Mercantil 

— - número 2.829. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, 
al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

__ORDEN: 20593 

0 O 'l MO y 
SHUTODOODIHOw 

PIDFLARO HXGD PD 

An ALA Aghilar Aguilar 
, REGISTRO MERCANTIL 

E LEGADO 
Guayaquil, 18 de julio de 2016 A 

  

REVISADO POR: fo 2 

| - | No 1416492 
M



ON 

. 

O 

mE jue 

/ 29 JUL 2015 cea 

PÍO deb E ta A 

  

   



  

   
    

    

a 0000000101 
Factura: 001-002-000030519 20160901 041P04408 

mp 

NOTARIO(A) SUPLENTE MARÍA FERNANDA GUEVARA BUMACHAR 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO z 

Escritura N*s 1 20160901041P04408 m 

ACTO O CONTRATO: . 7 
REFORMA DE ESTATUTOS ? 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [13 DE JULIO DEL 2016, (9:22) o 

   

    

  
  

  

  

  

  
  

  

                
  
  

  

  

  

      

  
  
  
  
  

  

  

OTORGANTES 

S “+ “¿OTORGADO POR 

¡ No. Nx 
P Tipo Documento de Í Persona Nombres/Razón soclal Intervininete Identidad Identificació Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

* SOCIEDAD COMERCIAL 
; Natural. [QREVALO VERA APOLONIO CEPRESENTANO | cénura osoes27ago | ECUATORIAN | REPRESENTAN [RADIO NOTICIA COMPAÑIA 
. y ANONIMA RADINOT 

%. 3 
> es + YA, FAVOR DE: Ano : “ > 

> No. 
y Tipo Documento de , 

Persona Nombres/Razón soclal interviniente Identidad Identificació Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN e 
> z : Provincia > .oo- Yo lo Parroquia - 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O e 
E INDETERMINADA . _ 

    

    

     NOTARIO(A) SUPLI MARÍA FERNANDA GUEVARA BUMACHAR 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

AP: 7345-DP09-2016-TB : 
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Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: Www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

22/JULI2016 10:26:46 Usu: evillamar 

DAN 
Remitente: — No. Trámite: [28013 |-[0] 

REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL 

              

  

          

  

  

CESAR MOYA 

Expediente: 125070] 
RUC: 2) 

Razón social: 

SOCIEDAD COMERCIAL RADIO NOTICIA 
¡COMPAÑIA ANONIMA RADINOT 

SubTipo tramite: 
COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE REFORMA DE 
ESTATUTO INSCRITO EN EL RM 

Revise el estado de su tramite por INTERNET 95 
Digitando No. de trámite, año y verificador =      


